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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago Cali , junio 05 de 2023, a 

despacho del  señor Juez, el  presente proceso después de haber s ido 

al legada decisión del Honorable Tr ibunal Superior Sala de Famil ia de 

esta ciudad, resolviendo Recurso de Apelación propuesto por la 

parte demandada. Sírvase Proveer.  

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretario 
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Santiago de Cali ,  junio veintiuno (21) de dos mil  veinti trés (2023). 

 

En atención a lo dispuesto por la Sala de Famil ia del Tr ibunal Superior 

de Cali ,  mediante sentencia de fecha 10 de mayo de 2023, que 

confirmó  el ordinal segundo resolutivo de la sentencia N°142 del 26 

de octubre de 2022, adicionó la misma ordenando su inscripción  en 

el fol io de matrícula inmobil iar ia  350 -39379 de la Oficina  de Registro 

de Ibagué, en el registro de propiedad de la Secretaría de  

movi l idad de Cali  respecto del vehículo de placas MSX385, y en el 

registro mercanti l  de la Cámara de Comercio de Ibagué, respecto de 

los derechos  del demandado vinculados  a la “SOCIEDAD VEGETAL 

CRUZ VERDE  S.A.S. Y SANDRA GRIEBLING e HIJOS S. EN C.” ,  y condenó 

en costas al demandado; se  

 

R E S U E L V E 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE  lo resuelto por el Honorable Tr ibunal 

Superior de Cali  –  Sala de Famil ia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: 22 de junio de 2023  

 
El Secretario 
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